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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente anejo es el cálculo del Presupuesto de Inversión a partir del Presupuesto de 
ejecución material y el presupuesto Base de Licitación de las Obras del Proyecto de Construcción de título 
“MEJORA DE ENLACE EN LA CARRETERA N-340. TRAMO: PK 1+081,5. T.M. AMPOSTA CLAVE: 31-
T-3840”. 

A continuación se presentan: 

- Presupuesto de Ejecución Material. 

- Presupuesto Base de Licitación. 

- Presupuesto de Inversión. 

2. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

A coninuación se presenta el resumen del Presupuesto de Ejecución Material presentado en el 
DOCUMENTO Nº4 del presente Proyecto Constructivo.  

CAPÍTULO  IMPORTE (€) 

Capítulo 1.-   TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 61.177,41 € 

Capítulo 2.-   MOVIMIENTO DE TIERRAS 248.969,21 € 

Capítulo 3.-   DRENAJE 166.655,02 € 

Capítulo 4.-   FIRMES 262.859,66 € 

Capítulo 5.-   ESTRUCTURAS 35.554,51 € 

Capítulo 6.-   SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 93.955,99 € 

Capítulo 7.-   ORDENACIÓN ECOLOGICA ESTÉTICA Y PAISAJÍSTICA 40.239,21 € 

Capítulo 8.-   REPOSICIÓN DE SERVICIOS 132.763,80 € 

Capítulo 9.-   OBRAS COMPLEMENTARIAS 14.219,62 € 

Capítulo 10.-   SOLUCIONES AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS 125.551,67 € 

Capítulo 11.-   GESTIÓN DE RESIDUOS 4.611,00 € 

Capítulo 12.-   VARIOS 10.000,00 € 

Capítulo 13.-   SEGURIDAD Y SALUD 70.614,17 € 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 1.267.171,27 € 

 

El presente Presupuesto de Ejecución Material asciende a la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y UN EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO 
(1.267.171,27 €). 

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

A coninuación se presenta el resumen del Presupuesto Base de Licitación presentado en el DOCUMENTO 
Nº4 del presente Proyecto Constructivo.  

 IMPORTE (€) 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 1.267.171,27 € 

13 % Gastos Generales 164.732,27 € 

6 % Beneficio Industrial 76.030,28 € 

VALOR ESTIMADO 1.507.933,82 € 

21 % I.V.A. 316.666,10 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 1.824.599,92 € 

 

El presente Presupuesto base de Licitación asciende a la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 
EURO (1.824.599,92 €). 

4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

El Presupuesto de Inversión asciende a:  

Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido)   1.507.933,82 € 

IVA 21%   316.666,10 

1% del Presupuesto de Ejecución Material para 
trabajos de conservación o enriquecimiento del 
patrimonio histórico (PEM 1.267.171,27 €)   12.671,71 € 

Expropiaciones e indemnizaciones 46.141,76 € 

      

TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 1.883.413,39 € 

 

Asciende el presente Presupuesto de Inversión, a la expresada cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE 
EURO. 
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